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Català “ Este error es una muestra de la 
ineficiencia y la desidia en la gestión económica 
de José Bresó y se equipo de gobierno”. 
 

• El Ayuntamiento ha aprobado de forma incorrecta las 
cifras de los Presupuestos de los Organismos 
Autónomos del 2006 en lugar de las del 2007. 

 
15 enero, 07.- El equipo de gobierno del Ayuntamiento de Torrent 
deberá presentar alegaciones a su propio presupuesto al haber 
aprobado los presupuestos del año 2007 con las cifras del ejercicio 
2006.  Cerca ha estado el consistorio torrentino de encontrase en un 
complejo procedimiento, pues su cercana publicación en diarios oficiales 
( prevista para el día 18 del presente mes) hubiera cerrado las puertas a 
la subsanación de este error mediante alegaciones. 

 
    

El error se produjo al pasar las cifras correspondientes a los 
presupuestos aprobados en los Organismos Autónomos para el 2007 en 
la elaboración del Presupuesto Consolidado del consistorio que fue 
aprobado el pasado día 21 de diciembre en sesión plenaria. Se tomaron 
las cifras del 2006 en lugar de las del 2007, con un desfase a la baja de 
cerca de 1, 6 millones de euros. 
 
De esta forma, se aprobó un presupuesto de 1.275.204 euros para          
L’ Auditori siendo la cifra real de 1.399.366, 06 euros. Para el Consell 
Agrari, cuya cifra para el 2007 ascendía a 530.894 euros, se aprobaron 
483.702 euros. 
 
También deberán presentarse alegaciones para corregir los 
presupuestos de Aigües de L’ Horta, La Fundación Deportiva Municipal y 
Retosa. Estos dos últimos han tenido un desfase a la baja de 10.653, 50 
euros y 17.800 euros respectivamente. 
 
De estos organismos autónomos el presupuesto más elevado es 
normalmente el de la empresa Aigües de L’ Horta. Se aprobaron, de 
forma errónea, 8.460.110 euros y se desconoce la cifra real. Lo que sí se 
conoce es que el desfase total de todos los organismos ascienda a 1,6 
millones de euros a la baja. 
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De haberse publicado el presupuesto erróneo, el consistorio se hubiera 
visto en un procedimiento muy complejo para subsanar el error, dados 
los rigurosos trámites que conforman la aprobación de los Presupuestos 
Municipales. No obstante, el procedimiento a seguir por el equipo de 
gobierno de J. Bresó será presentar alegaciones a su propio presupuesto 
que serán aprobadas por la máxima autoridad municipal. 
 
Esta situación ha sido calificada de “ insólita y preocupante” por la 
candidata del Partido Popular a la alcaldía de Torrent. Català ha 
manifestado su “ perplejidad ante este hecho, que confirma la ineficiencia 
y la desidia de J. Bresó y su equipo de gobierno en lo relativo a la gestión 
económica de nuestro consistorio”. 
 
Català ha añadido que “ los torrentinos aportamos a la Hacienda 
Municipal elevados recursos económicos con nuestros impuestos y las 
injustas tasas que debemos pagar; si en algo tan fundamental como es la 
aprobación de los Presupuestos Municipales son capaces de cometer 
estos errores debemos empezar a preocuparnos”. 
 
La candidata del Partido Popular ha solicitado al equipo de gobierno de 
José Bresó “ responsabilidad en el ejercicio de su cargo y en la gestión 
de las competencias delegadas a cada uno de los concejales; se trata de 
un error muy serio e intolerable para los responsables y gestores 
municipales de un Ayuntamiento como el de Torrent”. 
 
Respecto a la gestión económica del consistorio la candidata popular ha 
reiterado la necesidad de priorizar la política de gasto, disminuir la 
presión fiscal sobre los vecinos y suspender la recaudación de la Tasa 
de Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos del presente ejercicio 2007 
al encontrarse legalmente cuestionada.  
 
Català declaró que “ por prudencia, el equipo de gobierno de Bresó 
debería entrar en razón y suspender la recaudación de la Tasa de 
Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos, que cuenta con dos 
sentencias desfavorables y se encuentran actualmente en el Tribunal 
Supremo. Deberían empezar a preguntarse qué explicación va a dar a 
los torrentinos en caso de que sean confirmadas en  el recurso de 
casación y como van a compensar el injusto pago que se está 
repercutiendo en  los vecinos de Torrent desde el 2004, periodo que 
coincide curiosamente con el tiempo que José Bresó está al frente de la 
alcaldía de Torrent ” 
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